
11

La deuda de Ayuntamientos, Diputaciones, Cabildos y Consejos Insula-
res, en su conjunto, es la única que muestra una evolución descendente de 
las tres Administraciones españolas, según los últimos datos publicados 
por el Banco de España. Las Corporaciones Locales cierran el año 2013 
con una deuda que representa el 4% del PIB, y que en términos cuantitati-
vos suma 41.967 millones de euros.

La reciente estadística del Banco de España incluye novedades en la 
elaboración de la deuda de las Administraciones Públicas, en concreto las 
relacionadas con el Fondo de Liquidez Autonómico (FLA), que entró en fun-
cionamiento en los últimos meses del pasado año, así como las operaciones 
denominadas “factoring sin recurso”, relacionadas con el pago a proveedo-
res, que afectan sobre todo a Comunidades Autónomas y Entidades Locales.

En todo caso, la evolución de la Administración Local a lo largo del 
pasado ejercicio muestra un descenso de dos décimas desde el segundo 
trimestre al cuarto trimestre del año, al contrario que el resto de Administra-
ciones. Así, las Comunidades Autónomas incrementaron el porcentaje de 
deuda hasta el 17,6% del PIB y la Administración Central hasta el 67,7%. 

Deuda a la baja

Una vez computados los nuevos criterios de cálculo de la deuda para 
las Administraciones Públicas, mencionados anteriormente, la cuantía de 
la deuda de las Corporaciones Locales ascendió en el segundo semestre 
de 2012 a un total de 44.982 millones de euros. A partir de ese momento, 
las cifras descendieron hasta los 41.967 del cuarto trimestre y, por tanto 
del cierre del año, con un descenso de dos décimas del porcentaje del PIB.

Esta evolución descendente ha sido la tónica general de las Entidades Lo-
cales. El conjunto de Ayuntamientos, mancomunidades y agrupaciones infra-
municipales redujeron su deuda en unos 1.700 millones; mientras que las Di-
putaciones y los Cabildos y Consejos Insulares lo hicieron en 1.276 millones. 

La deuda de la Administración Local,
la única que disminuye a lo largo de 2013

No ha ocurrido lo mismo con las otras Administraciones. Las Comuni-
dades Autónomas aumentaron su deuda, desde el segundo trimestre de 
2012, en más de 16.700 millones, y la Administración Central la incre-
mentó en 81.661 millones. 

La deuda total de las Administraciones Públicas, estimada de acuerdo 
con los criterios del Protocolo de Déficit Excesivo, alcanzó en diciembre de 
2012 un saldo de 884.416 millones de euros. En términos del PIB, la ratio 
de deuda se situó el pasado ejercicio en el 84,1%. H

La evolución a la baja de la deuda ha sido la tónica general de las Entidades Locales. En la foto, fachada del 
Ayuntamiento de Dueñas (Palencia).

Corporaciones Locales Comunidades Autónomas Administración Central

2012 Millones de euros % PIB Millones de euros % PIB Millones de euros % PIB

1º trimestre 36.860 3,5 146.395 13,8 632.323 59,5

2º trimestre * 44.982 4,2 168.270 15,9 629.902 59,5

3º trimestre 43.801 4,1 167.464 15,8 645.863 61,1

4º trimestre 41.967 4,0 185.048 17,6 711.563 67,7
(*) A partir de este trimestre se incluye en el cálculo de la deuda las operaciones relacionadas con el FLA y las de “factoring sin recurso” del pago a proveedores. Fuente: Banco de España


